
BOJA núm. 28Página núm. 3.180 Sevilla, 7 de marzo 2000

Sevilla, 1 de febrero de 2000.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Dos Hermanas, por el que se
cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora de Dos Hermanas para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 1 de febrero de 2000.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando incoación de procedimiento adminis-
trativo de reintegro recaído en el expediente que se
relaciona.

De conformidad con los artículos 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre,
dada la imposibilidad de practicar las notificaciones de la incoa-
ción del procedimiento administrativo de reintegro correspon-
diente a la entidad que a continuación se relaciona, en el
último domicilio conocido se le notifica, por medio de este
anuncio.

Entidad: Fecotrans.
Dirección: Ctra. Sevilla-Málaga, Pol. Ind. La Negrilla. Sevilla,

41006.
Núm. Expte.: FC.001.AN/98.
Asunto. Notificación de la incoación del procedimiento

administrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 21 de
octubre de 1999.

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.
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Asimismo, se les informa que, a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, la entidad men-
cionada podrá alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 24 de enero de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a la empresa
Expo Cultural Colletion, SL, de la documentación que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en C/ Alejandro Casona, núm. 53,
C.P. 29004, Málaga, se procede a la notificación del reque-
rimiento de la presentación de la «declaración responsable»,
así como de los documentos de cotización TC1 y TC2. De
1 de mayo de 1999, referentes a los centros de trabajo de
Granada y Málaga, acreditación del poder del representante
legal de la empresa, y DNI de los trabajadores: Rosa M.ª
López Ramos, M.ª Gloria Cambre Ramos, Alicia López Pérez
y M.ª Angeles Monchón Sarabria, en el plazo de diez días
siguientes a la presente publicación, con el objeto de completar
el expediente; indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistida de su petición, archivándose sin más trámite
el procedimiento, tal como dispone el artículo 71.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 26 de enero de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a Compañía
Española de Minas de Tharsis, SA, del acuerdo que
se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada infructuosamente en el último domi-
cilio conocido, en C/ Alameda Sundheim, 2, Huelva, se procede
a la notificación a Compañía Española Minas de Tharsis, S.A.,
del Acuerdo de iniciación de expediente de reintegro de la
subvención concedida en el expediente V-4/91, dictado por
la Dirección General de Formación Profesional y Empleo el
5.5.99, con la advertencia de que contra el mismo, cuyo texto
está a disposición de la empresa en el Servicio de Coordinación
de esta Dirección General, podrá realizar en el plazo de 15
días las alegaciones que proceda.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administra-
tivos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-

parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avda.
Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (quince días), bien reclamación
Económico-Administrativa ante la Junta Provincial de Hacien-
da de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-148/96.
Encausada: Ana Monsalves Pérez.
Ultimo domicilio: José M.ª Pemán, núm. 5, Almonte

(Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el Pago de Sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-202/98.
Encausado: Luis Santos Pérez.
Ultimo domicilio: Sector A, 1.ª Fase, parc. 20, Local B,

Matalascañas (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-205/98.
Encausado: Antonio Domínguez Elorriaga.
Ultimo domicilio: C/ Ancha, 71, Punta Umbría (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución y Reso-

lución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-167/98.
Encausado: Estudios Inmobiliarios Huelva, S.L.
Ultimo domicilio: C/ San José, 35, 1.ª planta, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-238/98.
Encausado: Fco. Jesús Terrada Correa.
Ultimo domicilio: Federico Silva Muñoz. Edif. Levante,

s/n, Isla Cristina (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 28 de enero de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.


